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No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por la parte actora, 

dado que si bien la misma fue remitida al email incorporado en el contrato de 

arrendamiento, este no coincide con la dirección electrónica contemplada en el 

certificado de existencia y representación legal para efectos de notificaciones 

judiciales de la sociedad ejecutada. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras 

nulidades, se  requiere  al extremo ejecutante gestionar nuevamente el 

enteramiento de la parte pasiva, en la dirección javier_serrano@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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